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ATENCIÓN INTEGRAL.

comprende las acciones de: promoción, prevención, asistencia médica, recuperación y 

rehabilitación de la salud que responde a las necesidades sanitarias de la comunidad en 

cuestión, con responsabilidad continuada en la prestación de servicios. 

Implica la realización de las acciones que se le brinda al individuo, familia y comunidad con un 

enfoque biopsicosocial, teniendo presente las condiciones del ambiente que representen en la 

salud favorable o desfavorable. 

En la promoción y protección de la salud, se tiene como finalidad que las personas alcancen 

todo su potencial en cuanto a la salud, cumplan sus diversas funciones sociales y disfruten de la 

máxima calidad de vida que esté a su alcance.



FUNCIÓN EDUCATIVA

Participa activamente en el proceso docente educativo de los estudiantes pregrado, postgrado 

y perfeccionamiento de la especialidad en las instituciones de APS.

Colabora con el médico de la familia en la formación de estudiantes de medicina y de otras 

carreras de salud propias de la educación universitaria, postgrado o educación permanente con 

el objetivo de que adquieran conocimientos y habilidades en el desempeño profesional propio 

de la Atención Primaria.

La enfermera en su papel de educadora no solo educa, sino que también es educada, es decir, 
ocurre una inversión de roles como consecuencia de la interacción entre ella y el paciente lo 
que le permite conocer de cerca las percepciones de este, aprendiendo de las actitudes del 
paciente y su familia, para reaccionar



FUNCIÓN GENERAL.

• Es la capacidad de dirigir de acuerdo con las funciones de su puesto de trabajo, los 

recursos humanos y materiales del consultorio, así como establecer relaciones con 

otros equipos o instituciones de los diferentes niveles del sistema de salud.

• ESPECIFICOS. PROVEER CUIDADO DIRECTO AL INDIVIDUO, RECIBIR ATENDER Y 

ENTREGAR PACIENTES CON INFORMACION DE SUS TRATAMIENTOS, EVOLUCION Y 

PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS, EVALUANDO EL CUIDADO PROPORCIONADO. 

PARTICIPAR EN TRATAMIENTOS MEDICOS QUIRURGICOS Y EFECTUAR 

TRATAMIENTOS 



DEBERES

• . Conocer los principios del Sistema Nacional de Salud y ser fiel cumplidor de los mismos, así como las normas, métodos y procedimientos que regulan el ejercicio de su 

actividad. Cumplir el reglamento disciplinario y los principios. 

• Conocer, acotar y cumplir las funciones inherentes a su puesto de trabajo.

• ser amable, cortes, paciente y respetuoso con las personas que directa o indirectamente se relacionan con su actividad.

• Orientar en su actividad al individuo, familia y miembros de la comunidad en cuanto a la prestación de servicios de salud.

• Usar el uniforme reglamentario que le corresponde a su puesto de trabajo. 

• Mantener informado a pacientes y familiares en cuanto al diagnóstico y pronóstico de la enfermedad dentro y fuera de la unidad; así como a otras personas interesadas 

respecto al proceso salud-enfermedad acorde a los límites de su competencia.

• Mantener discreción con los pacientes y familiares en cuanto al diagnóstico y pronóstico de la enfermedad dentro y fuera de la unidad y promover o mantener las 

mejores relaciones humanas en sus actividades con sus compañeros de trabajo y la población que atiende

• Mantener una superación continua en el orden cultural, técnico y político y desarrollar actividades con fines educativos dirigidos al paciente, familia y miembros de la 

comunidad.

• Cumplir con la educación formal y colaborar en el cumplimiento de esta por estudiantes, profesionales y trabajadores de la salud; así como por la población que atiende



DERECHOS

• Ser tratado y respetado como trabajador que cumple y acata los principios de nuestra sociedad.

• Recibir la información y orientación necesaria de los distintos niveles y del personal médico en lo que 

concierne al proceso evolutivo de sus pacientes y población que atiende, así como la labor a desarrollar 

dentro de la institución o centro de salud donde labora.

• Disfrutar de 1 día de descanso semanal y de 15 días de vacaciones 2 veces al año. 

• Recibir los conocimientos necesarios que lo ayuden al desarrollo de sus capacidades, habilidades y motivación 

hacia su trabajo.

• Proseguir estudios según nivel educacional alcanzado, capacidad demostrada, actitud ante el trabajo y 

aptitudes generales.

• Ser fiel y veraz, no dañar y hacer el bien


